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J^Se'publica diariamente en su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

3rjj»Se vende en el mismo establecimiento.—En 
Ja Librería de D. Jayme Hernández, cal c de San 
tíabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; yen la esquina 
caP.e d s Felipe, bajo loe altos del Dr. D L. Obes

PARA
51. YYYO jyYeyyvo

Saldrá la muy velera y de primera 
marcha zumaca portuguesa JULIA, de 
120 toneladas.—Quien quiera cargs-r o

ir de pasage, para lo que tiene excelentes comodi
dades, ocurra a su consignatario

FRANCISCO J. DE ARAUJO BRAGA, 
No. 70, calle de San Gabriel. ene 19

ALMANAQUE.
tL®SJ3£)—La Conversión de San Pablo. 

Sale el Sol........... . ...a las 5 ha. y 5 ms
8« pone.............................á las 6 id. y 55 ¡d.

FASSS DB X. A LOA
3?í 3$ ESS© 33 3SJ333o 

LLENA,—e! 3 il la 9 y 11 m. do la tardo. 
C. MENGU ANTE—el 11 á las 12 y 36 le id. 
NUEVA—al 18 á las 4 v 36 m de la mañana 
C. CREC.,—r! 25 á las 11 y 15 ni. de id.

PARA
EE DI O Ü VYEYTtD

muy conocido bergantín sardo César, 
capitán Pedro Vialc, tiene ya las dos 
terceras partes de su carga y saldrá 

dentro de muy breves dias: el que qivcr< ctrgnr 
ó ir de pasage ocurra a sus consignatarios los SS. 
Capurru y Castro, ó a

FRANCISCO MAINEZ, 
^Corredor marítimo de número.

e 19 No. 47, callo de Saíi Felipe.

PA3.A RIO JANEIRO.
Saldrá dentro de ocho días el bergantín 
nacional DESCUBRIDOR, de primera 
marcha, forrado y clavado en cobre, de

266 tonc adas : tiene ya parte de su carga lista y 
> ccibira alguna mas hasta dicho término; tiene una 
C mara que ofrece excelentes comodidades a los 
pasageros.—Véase con su consignatario

JUAN DA SILVA PlGUEIRA, 
No. 99, calle de San Felipe.CORRBOS.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para tes Pueblos dtl Interior.

E..........................  ....t 0 y 15 do cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrora do Chile el.......... 16 de cada mes
Para lado Santa Fé el........ 19 id. id. 
Para la del Perú el................ 2 y 26 id. ¡d.

PARA
SAMH Y SYYiTO

LA goleta nacional MATILDE DE 
SALTO, saldrá para dichos destinos 

recibe carga y pasngeros.

A J.OS
ss. suscbjpTores

de obras y Documentos relotiros 
á la Historia anticua y moderna de las 

Provinoi'j) dr.l Rio de la Plata., mteden ocurrir á 
la Librer'/a de D. Ja ime Hernández por el quinto 
cvadi’m.o.

Con e 6. °, cuaderno acaba el touid primero de 
la coTcccrbn Histórica y de conformidad a lo que 
s> anuncio en cUprospecto el precio de la obra se 
aumentara de una mitad n.ns para los que no se 
húyín suscripto hasta el dia 31-de este ñus: esto 
<J 'o-, nuevos suf-ciitorcs en lugar dé 8 pesos 
mensuales pi*oramn  12.

".msó
N la barraca de D. Antonio Ma’nucz, sita 
fuera de! Portc-n del Cubo del Norte, se 

-** venden fas ¿¡gofentcs maderas a precios 
ínfimos-----

Tirantes de Arará, Misnrandunba, Licorana y 
Batinga con med das reforzadas a 6 reales vara— 
Alfagías a 95 reís vara—Tablones de cedro de 15 
ft 16 cuartas a 263 docena—Tablas d'e Caixeta p^ra 
pu< rtas interiores a 7 y medio pesos decena—Ca- 
ma^ de algarrobo dfe cuenta para carretes de campo 
a 14 reales una—Exes de Batinga, según el grue
so—Postes de roble de barco a 9 reales— Tirauti- 
Ilos para marcos de 5 por 4 pulgadas a 3 y medio 
reales v.-ra— Pértigos para carretas a 9§ uno— 
Limones para id. a 7 pesóáel par—y otras maderas 
aprecios igjalmcnte.’ínfiir.os. epe 23 tfc

' SFf VENDE
N armazbn de tienda <le zapatería en la ca
lle de San Felipe No. 76: el que se inte
rese en su compra, ocurra á la misma tien

da, donde hallará Con quién tratah E 23—
~"S3 VÉWD3~ ~

NA carreta toda de lapacho hechura portu- 
gires bkYrquteiehada, con cuatro yuntas de 

bueyes niamns y pronta para seguir viaje—El que 
s» ipternpc m su'e«»mfra mede ocurrir a la rien
da do P- A rtónio Fariña y hermano, que hallara 
ron tp.riert'tratar. > E 23-^3p;
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á la mayor brevedad ;
pura los que tiene buenas comodidades: pura ■ 
tratar ocúrrase á la casa de D. Tomas Basañez, , 
ó con su pálron abordo. E 21—

•t <Y1 4YYBimuO.
Esta cargando th Buenos Ayrcs, el 
muy hermoso y velero Bergantín Da
ñes CECILIA, de porte de 158 tone- 

Jad-j^, -.5 íort&do y fclávádn en cobre y tiené privi
legio de tocar en Montevideo, puede recibir toda^' 
viu unos pocos cueros ó au equivalente cu fardos y 
También algunos nasajerd^ para loa chales tiene ■ 
cxcc.entes comodidáde el que desee aprovechar 
tan buena oportunidad ocurra á

FRANCISCO MAINES» 
CouREDon Marítimo > 
Calle de Sn Felipe. No. 47. S

PAM
□o S&aAi® IOS

Ej velero y hermosa Bergantín francés 
de porto dc 110 tonelada?, 

es forrado y clavado en oobre ; tiene la 
mayor paite de au carga contratada y solo podría 
recibir míos pocos cueros 6 su equ valerttc en far 
iJoa: l-»s que quieran Cargar ó ir de pasaje pueden 
ocurrir á su consignatario D. Pablo Duplesi?, ó á 

FRANCISCO MAINES 
Corredor. Marítimo. J
Calle de Sn. Felipe, No. 4Í.

FOR P3ÍINAMBTJ00.
TO SAIL IMMF4MATELY.

The British Ship BRAZILIAN, captain 
Galloway, 250 tons register, will tafee 
passengera (for which she has exccllcnt 

acc >nnnodaiioii9) or freight <>n low ternas. 
. Apply t» LAFONE, WILSON & Cd.

P JlU £ cu ^IaQUIER
PUERTO DE INGLATERRA.

<SE fleta el Bergantín Ingles Favouríle 
•T F de 145 toneladas; és buque fuerte for- 

rado y clavado en cobre, y cargará á 
ÍieciOB ac.oinod’ul'M. Ocúrrase á su consignatario

• Juan José Ruiz, 6 q
Francisco Maines, 

Corredor Marítimo dc N.° calle de S. Felipe 
No. 47. Dic. 16.

SE VENDE.
UNA casa situada en el Cordon en la 
calle del Carmen No. 6: quien 60 intere
se éu sn compra p ’éde verse con D Fe

lipe Gallego, en frente dc la Platería dtl mismo 
Cordon, donde hallaran con qiicn tratar.

SÉ'WE CES1VA
ESüEjjltoP ira una familia inglesa, una habitación 
I ¡a ■ aH decente de cinco hasta ocho piezas, o<*n  
. ■ B ■ U algibe y azoteadebuena vista: véasecon 
el intcicsadu en la calle dé San Telmo No. 97.

~ S3 V31TD3
hñtínto oficial dé sastre de edad de 20 

añas, sin vicios conocidos : el que sh Intere
se «o bu compra se vera con su amo D. Pedro 
Ch impngiié, calle de San Pedro al ¡ado de la casa 
de D. Antonio Montero. E 23—3p.

E necesita una ama de cria con urgencia. La ; 
*** que se quiera conchavar para este fin ocurra 
a esjn Imprenta, donde daran razop*.  e 23

ENCUENTRASE el bergantín bra
silero “ESTRETLA DEL CABO,” 
pronto á recibir carga para ol Rio 
Janeiro, y saldrá á fi ios dol corrien
te.—Los SS. que guatón cargar á 

flete, ó II t u el dicho bergantín por un tanto ocur
ra á la calle de San Felipe No 97.—También tiene 
buenas comedid (des para pasageros. E 12.—

S • TLBTA
PARA CUALQUIER PUERTO 

<h Europa 6 el Brasil. 
bergantín napolitano S. Francisco 

Javier, de porte du 203 ton» tedas, es 
»A buque nuevo y de excelente marcha:
ol que que quiera flotarlo podrá ocurrir a su Oon- 
signatariu D. JOSE GESTAL, calle de S Felipe.

fura Rio Grande y Puerto legre
OMITE carga a flete la Zum tca brasilera 

Wvr-4 Guadalupe, próximo a dur la vela: véase 
a su Capitán & bordo, y en tierra a

LINO GUTIERREZ.

SU YY.QUIY.V

ÍRaaltiS) LacasaN.0 60, en el Pilar de San 
sansa Antonio, frente á la muralla del Sur : j 

“ —— tiene toda ■ las comodidades neccéari- 
•is para fabricar velas y jabón de que acaba de sqr I 

vir, ó para emprender cualquiera otra especulación ; 
ú establecimiento. L i persona que se inter.se j 
nuedeocurrirá esta imprenta ó á la cft’lc de San ! 
Ramón N,53 que encontrará con quien tratar.

rSYY VENDIA
POR ausentarse del país su dtfefU» 
una hermosa casa cuya posesión vs 

de lo nn jor en la Agua la : su local es aparente 
para cualquier clase de negocio; tiene 20 piezas 
útiles y cómodas, una pulpería de muy corto 
principal, un villar, dos carretas db playa con 
36 animales superiores.—La persona que so in. 
tejese nn su eOfiipFa, puede verse con D. José 
terror, qtlo vive en la misma casa, frente ó la 
de D. Manuel Sobera. E 21

, B3V31ÍD3,
_ jffá L famoso y muy cohocioo elegante ca- 

bailo llamj.do "ROLLAR manso y de 
UY l7 _ excelente andar para pasear, enseñado 
en cFcifcq y s ibc muchas pruebas de diversión. 
E¡ que se interese puede tratar éon su dueño el 
Sr. Eduardo Brown frente ei Muelle, ó con el 
dueño de la fonda del Vapor. Enero 12—3p.

AVISO
yp En la tienda dc zapatos, al lado de la 

peinería, frente a lo dc D. Juan Duran, 
casa de D. Antonio Tabulara No. 1Q0msi 

ha siendo un-surtido de zapatillas para verano, u» 
surtido «le camisas de color como para hombre, id. 
de brutaña fina» id. de algodón blancas. e 14

AVISO
(JJE ln estraviado un plano de un terreno dees- 

tañéis, situado en el arroyo de Oiimar y Aves
truz, perteneciente a D. Manuel Alemán; el que 
le entregue ch cata Imprenta sera grat ficado.

SE VE «DE

WNA negra de todo servicio,- en la cantidad de
360 p<“soe libres, lá persona que se interese 

eu su compra ocurran la calle de San Francisco 
N.° 46 donde hallaran con quien tratar

VYYY’YY.Y.YIYYVS

BE todas calidades y anchas, propias para bol
sas, farcl. s, cielo-razas, &o., hay de venta en 

la oalle del Porton No. 8tf. cae 23 tfe

Avisé
’F» 4 Slí’- Constantino, tiene ’a íioxira de par- 
***?' ticipar al respetable público Orienta!, que ha 
mudado su domicilio para la calle de San Francisco 
Nr». 41, y r.úe acaba de recibir dc Francia un sur
tido de artículos concernientes ai tocador de las 
tetas., cbmo sombreros, capas, entejes hechos a la 
ultima crió-tía de Francia, turbantes y capas para 
niños, ridículos de lós mejore*  que han ¡legado 
aquí, eintes,.velosgacilla-de todos colores, di
chos verdfcá y blancos/ un surtido de muy lindas 
pajas para ¿or-brefo^ sinta alambrad», ¿brdon de 
sed» de colores, flores y otros muchos artículos a 
pne-.oa eqn .tatitos; £ 23—3p

SE VEW»E

WN criado joven de 20 efibarte edad, excelente 
tmic -moyde un servicio jencral, en la 

cantidad de 300 pesos: quien se interese eh su 
coinpra puede ocurrir a la calle de 'San Carlos pu
erta de calle contigua a la de la casa en que 
'iré el Sr. General Lenguas. E. 11 3p.

Al OS QUE
CAN

vende por contrata de 50 haáta dos 6 tres 
. cientos mil ladrillos, de superior calidad,» 

precio conveniente y de marca mas gruesa que’la 
medida ordinaria. En esta imprenta daran razón 
para tratar ________ _ enero, 11—4p.

A Un precio comodo, dó6 carretas de playa 
herradas, muy superiores de lapacho con 
32 bueyes de ios mejores que trabajan den

tro, y 4 toros del primer repaso: igualmente Sé ven
de un | arde balanzas <¡e pesar cueros, con sus 
pesas correspondientes; ¡apersona que sé interese 
pora'guna de estas dos prendas ocurra á esta im- 

^prc ita que darán razón. enero 9—-3p

los que embarcan muías.
'T® P1 ln casa dc de Rajnon Carreras y

-i hermanos, hay de venta 53 fardos de pasto 
últimamente llegados de Buenos Ayrcs compuestos 
de la mayor parte de alfalfa á precio acomodado.

Enero 2—

. AVISO
11 rt,enda de zapatos valle de S. Gabriel n. °

141 frente alo de Jay inilla casa conocida dc 
Antonio Taliolara so ha sacado un surtido de zapa
tillas pa.-a verano uno id.de camisas dc color como 
para hombre id. de bretaña finas, id. de algodón 
blaQcaa- en. T4-

DnQ
Ute^carretillas dé plava de buen uso, con 
seis muías superiores : los SS. que gusten 
tratar sobra la compra dé las dos o de una 

pueden ocurrir al cafe N. ó 16, calle do los pes- 
cidores, enero 16—3p.

I Í
A LOS

HACENDADOS Y PROPIETARIOS

___Establpcinvenlós Rurale* .
5^*̂  todo PrPsente mcs deben llegar 

\iy á este puerto dos esoediemnes de co-
/$/’vnos procedentes de tes Islas Canarias en 7^ 

número de ochocientas ú mas personas. 
-Estos colonos vienen reunidos e i famifies 
cuya circunstancia ios hace m .3 aparentes A 

/p que los Bascos, y otras naciones queemi- 
7^4 gran a nuestro país sin rebajar por eso 
mz el verdadero méritu y aptitiidéa de cada 
«|» una Los Canarios se dedican al pastoree 
ZtS lo misino que a la labranza y a o»r-« laljo- 
Zi7 rC3’ y s.on 09 n,aB iudicafioS para cuidar 
^iZ y trabajar las chicaras dc nuestros ba- 
(.£> ceudadusó cualquier otr< c «Mbletimicnto 

rural, con provecho y economía de sus 
propietarios. Los dueños dé estancias 

^ty particularmente reportarán mayorfeá be- 
neficios protegiendo < ¿ta clase de cólonos; 
pr.es no solo consiguen tener brazos se- 
?.uroa y laboriosos para la agricultura, 

v¡y sino que logran con el tiempo y el ejercí- 
M cío tener peones aptos para Jas f-crias de 75 

camoo y toda cln.se de trabajos.

í;

VENTA DE UNA FAMOSA

ESTYSCYV
Sl'-UADA entre S'án Salvador y 

cl?yO3 excelentes campos 
se componen dc 9 sueres: ti ne 

mas de 10,000 cabezas de ganado vacuno iy*  
muy manso, buena cria dc muías, yeguas . 

muk Y caballos correspondientes; una de Jas 
muchas ventajas que ofrece, es la, dé po- 

i*J!é  derse sacar sus novilladas de carné gorda 3tj2 
3¡rfe en el ¡nes de Octubre: se enagena porque 

los achaques del interesado que la mnne
• ja no le permiten continua» en ella.—Pa- 5ír« 

ra i-atar ocúrrase al mismo en la calle de 
S_an Felipe Núm. 148, desde las 12 hasta 
kfc X a- Enero 23— 7.^

la capital de Monte ideo, ya lflá Señoras y 
teenorce, que hay un tambo en freo té dc la 

Barraea de la íigunt , que sesiive con et mayor 
uáeo leche superior a razón dc cuatro vasos dc cum- 
pauápur uu rea», cne-o 16^3p-

SANGUIJUELAS recien llegadas de Europa, 
se halhiu do venta en la báfberia plazoletide 
San Francisco, a un precio sumamente 

equitativo e igualmente cuerdas de guitarra supc- 
nurc*~ ________________________enero 16—3 p.

- . VViSO ■
JgL que quiera alquilar, una Casilla, compuesta 

de unttsahtn, aposento, cocina y un corralito 
que esta mas adelante del Puente éu te dirección 
de la calle del Porton do San Pedro, propia, por sil 
situación para un boliche ó tambo; ocurra par í 
tratar a la casa núm. 3 calle de San Migue!, en 1&

S3V3HD3N
Ate acreditadas casas de tienda v pulpería, 
qué están calle por medio con la Iglesia dcL 
Cordon, por no poder atend rías su dueño, 

quien como propietario de la cesa la alquilará en. 
cuenta y facilitará mas ú menos comodidad según, 
se solicite: en la misma oasa 6e ballata con quien.

_______ ene 19 3p
62 VZND5‘

ÜNA armazón de tienda de zapatería en la 
cálle.del Porton; casas dé D Juan Cune a : 

■ elí9ue interesc ocurra a la casa de Don 
Antonio Mmcebo en la calle de San Gabriel, una 

ciu» ’ra d«» I.» nh?t» ñora el c«?'»\no J;c 11 tf*

©ALE
O$HE wcll known horse ROLLA, sound wcR 

broke m gentle mstructcd with all manner 
a amu3eíúent, having becn used in-the Circes for 
of Icnarth of time : for particular enquirc Mr. 
Eward Brown fronting the Mole, or at the Steanx 
Boat Hotel.______ (né 12 3p

AVISO A LOS QUE
EDIFICAN

TIT NA Parli(ía ‘I© puertas y ventanas de reble- 
nuevas y de una hechura moderna que se 

dan á precios equitativos.—También hay una cor
ta cantidad dé beldosas pintadas.—Para tratar 
ocúrrase á la casa de—
n c Zjmmermann Frazier y Ca. 
Calle de San Carlos No. 36.

AVISO interesante

SE venden seis cúartos con su terreno corres
pondiente en un conventillo adentro, ditos 
en la calle de San llamón N. 0 21 Derte- 

neclente á la testamentar a del finado D Francis
co Turaba!, tasados en l,665t Grs. 5 octavós- el c.ue 
:: nZ^~lapüd^oqua 10

---------
«E necesita una amadéleéhe á quien sedar. 

buen conchavo, Siendo dc buenas oatu U 
ocúrrase a esta imprenta» lfl—Jp Af;

inter.se
id.de


-es ,,,,,.

EXTERIOR

ESPAÑA.
REAL PtCHETO.

Aunque por mi real decreto de 25 de 
Julio de este año, aplique el remedio 
que me parecía exijir entonces de 
mas pronto los graves males que cau
caba á la relij'on y al estado, la ex>s- 
tencia de tantos monasterios y con
ventos, faltos del número canónico 
de individuos que se necesita para la 
observancia de la disciplina religiosa, 
con todo las rep esentacionos que se 
me han dirijido de varias, partes de 
la monarquía, me hacen juzgar indis
pensable y urgentísima una reforma 
mas estensa; considerando cuan des
proporcionado es para los medios ac
tuales de la naeton-el inimero de ca
sas monásticas que resta, cuan inúti
les ó necesarios son la mayor parte 
de ellas para el auxilio esp’ritunl de 
los fieles, cuan grande el perjuicio 
que se sigue al reino de la estagna
ción de los forulos que poseen y cu
anta la conveniencia pública deponer 
c«tos en circulación, para aumentar 
los recursos del Estadoy abrir nue
vas fuentes de riqueza. Por tanto y 
teniendo p ósente lo que el Roy mi 
augusto esposo determinó de acuerdo 
con las Cortes en 23 de Octubre de 
1820. soy servida decretar, en Tiom-, 
bre de mi excelsa hija la Reina Da. 
Isabel II.<»ido el Consejo de M¡nis- 

"tros, lo s i gn i rute
Ait. 1. Quedan suprimidos desde 

1 ny, como lo dispuso la mencionada 
determinación, todos lo» monasterios 
de órdenes monacales, los de Canóni- 
■g-09 de S. Bcnitode la congregación 
Tarragonense y Cesaragustana, los 
de S. Agustín y los prpinostrátenses, 
cualquiera que sea el número de mon- 
ges ó religiosos que actualmente los 
compongan.

2 Exceptuante por ahora de la su*  
presión si a< tualmcnte se hallaren 
abiertos, de la orden dé San Benito 
de Monserrat en Cataluña, los rno- 
nasterios de San Juan de la Peña y
S. Benito de Vaftadolid; de la de S. 
Gerónimo, los del Escorial y Guada*  
lupe; de la de S. Bernardo, el de 
Poulet;de la de los Cartujos, el de 
Paular, y de la de S. Basilio da casa 
que tiene en Sevilla; pero con la ab 
soluta prohibición de no dar hábito ó 
admitir á la profesión los novicios 
que tuvieren, y con la calidad de que 
los bienes raiccs y rentas de estos 
monas’erios queden también aplica
dos al crédito público, a9Í como los 
de las demás casas suprimidas.

3. Los mongos de los monasterios 
suprimidos de las mismas ordenes de 
los que se conservan, podrán respec
tivamente, si quisieren y tuvieren lu*.  
gar en estos últimos, pasar á ellos, lie’ 
vando consigo los muebles de su uso 
particular.

4 De los demas conventos de reli- 
jiosps que subsisten, en conformidad 
Von nii Real Decreto de Julio ultimo
hasta que otra cosa se determine de 
acuerdo con las Cortes, no podrá ha*  
ber ma® de uno de la misma órden 
en cada población y su termino, &c.

5 Habiendo varios prelados regla
res solicitado al Gobierno que sean 
cerrados sus conventos, por «er com- 
prendi<los en el numero de los que son 
conservados por mi citado decreto de 
25 de Julio, me reservo suprimir to
dos aquellos, á cuyo ruspecto asi lo 
requirieren ó el prelado local y dos 
tercias partes de los religioso» de co
ro, ó la camara de la rospectiva po
blación con el apoyo de la junta de 
provincia.

6 Los monasterios y conventos, 
que no siendo de los que deben ser 
suprimidos, se hallaren actualmente 
cerrados por cualquier motivo que 
sea, continuarán en el mismo estado 
hasta que con la concurrencia de las

cortease resuelva lo que mas convi. 
niere.

7 Lo dispuesto en los artículo» G y 
“ i ee

aplicará igualmente A las parroquias, 
bienes rentas y efectos <le los monas- 

Herios y conventos suprimidos, ó que 
6e supriman en virtud del presente 
decreto.

8 Los méritos y graduaciones que 
en sus respectivos institutos hubieren 
contraído y llegado á obtener-los 
monges relijiosos «le las casas supri 
midas serán particularmente atendi
dos por el Gobierno en la provisión 
de mitras, prebendas-y demas benefi
cios eclesiásticos

9 (Esto ai tirulo contiene diversas 
d sposicioncs para la recaudación de 
los bienes fie los conventos suprimí 
dos, y establece interinamente el so
cono de 5 leales diarios para la man
tención <le los reíij ¡osos egreso’.)

Está rubricado de la real mano. En 
el Prado, á 11 de Octubre de 1835, 
—A D. Alvaro Gómez Becerra.

I / UV IIÍ.MK—WW Vil I”* III lll'IHI- v

7 de! dicho decreto de 25 de Julio

PERU
(Do los Periódicos de Chile.)

Contra Esposicion que manifiesta 
la injusticia y violencia con que 
el Presidente de Bolivia ha inter
venido en los negocios domésticos 
del Perú.

(Conclusión.)
'Si*por  alfiona de aquellas rarezas que 

él destino señala en la vida dé la» nacio
nes, triunfaren'eomp ’.erntnente h s armas 
bul vianas y consolidase el generul Santa 
Cruz su plan de federación en ei l’crú 
¿será acaso mas b ungera la posición de 
este caudillo? .¿Que veniajati ha repor 
tado de la-victoria de Yanacocha ? ¿ En 
el centro del Perú que ha adclaníado? 
El asesinatodel infortunado La Torro y 
sus decretos de terror prueban la rosis- 
«encia que le opone el patriotismo de los 
p- ruanos y los peligros que lo rodean 
¿ Quedará, satisfecha la ambician del 
presidente de Bolivia c< n un paseo ?r.un 
ful hasta la capital de los Incas? Se 
contentará con el oropel de loa vanes 
¡lulos que le prodigará ’a aduíaeion y la 
bajeza ? Si ahora mimo cn ol azar de 
la lucha, necesitando su protección y 
apoyo, el club Orjegosino dr canta sin 
ditfraz que una vez libre de Salaverry 
echarán facimenie al estrangero, ¿que 
recompensa puedo espernr el general 
Santa-Cruz do estos intrigantes que ee 
sirven do él para especular sobre el in
fortunio de la patria ? El día cn que el 
Prcéidento de Bolivia realize su conquis
ta es el día de su muerte. Desde ese 
momento minarán su reputación lo*  mis 
mos que hoy lo halagan, ^in escusar ha 
armas de la calumnia, lo tildarán de 06- 
trr.ngero y ambicioso, lo neniarán de 
Ladrón, y lo que es peor, le negarán 
hasta la parte quo justamente le cores*  
ponda en la crim nal empresa de frac
cionar al Perú. No contentos con pa
garlo con ingratitud y afrenta llevarán á 
Bolivia su descrédito y con 6us sordos 
manejos concitarán contra el la animad
versión de los bolivianos hasta arreba 
tarle la silla .presidencial. El general 
Santa Cruz, juguete de una facción de
sorganizadora, perderá el primer puesto 
en su patria y bullado en sus esperanzas, 
ambicionará en vano el principado de la 
confederación Perú-Boliviana.

En resumen, Bolivia sin quejas ni 
agravios que re'-lamar del Perú, ha in 
ventado protestos especiosos para inter
venir cn nuestros negocios por cornfda 
cer las m ras ambiciosas de su gefe: aun 
cuando hubiese sido obligado á moz 
ciarse en nuestras difereMcius de familia 
en obsequio do la humanidad para eco 
nomizar la 8ang»o y lacrificios america
nos, y para evitar el contagio de la 
anarquía, ningún titulo puedo autorizar 
al presidente de Bolivia para desmem
brar y dividir nuestro territorio contra 
las leyes fundamentales de la República 
m para imponer con sus bayonetas un 
sistema opues’o al de unidad reconocido 
y jurado por todo el Perú. Es ilegal la 
a «amblo» que á uu amaño ha convocado

y quiero reunir en ol Sur bajo ’n influen 
ein de las armas boliviana», y cuyas de
liberaciones sujetan al capricho leí con
quistador llevan el «ello de la violencia y 
de la coacción. Solo el derecho de la 
fuerza y barbarie pone al arbitrio del 
general Santa-Cruz la vida de nuestros 
conciudadanos expuesta en la pelea para 
rechazar la invasión eslrangera. Por 
fin, la*  leyes humanas y divinas mandan 
á todos los peruanos armarse en defensa 
de la patria ultrajada, y librar ú la Amé
rica del insolente caudillo que dá d fu- 
no'to ejemplo de usurpación, esterm>nan 
do pura siempre A la nación ilusa, que 
indigna de la libertad, ha segundado h 
provectos i Que Boliüia borrada del

■ catálogo de las naciones, sirva de escar 
miento á todos los ambiciosos del conti’ 
nenie americano!

(El Regenerador de Lima.)

LUNES 25 DE ENERO DE 1836.

Después que todos, ó cusí todos 
los habitantes del Estado han contri
buido con la cantidad que les corres
ponde en la distribución proporcional 
que ha hecho la ley de la p tente 
extraordinaria sancionada por las 
HII. Cámaras con calidad de reinic- 
grnble. para ocurrirá las urgencias 
del Erario, tenemos el disgusto de 
saber que algunos vecinos de los de
partamentos de San José'Jr la Colo
nia que debieron sacarla dentro del
I. ° ó 2. ° plazo que expiró en 30 de 
Noviembre del año proxi no pasado, 
no lo fian verificado todavía, "resis
tiéndose « hacerlo bajo pretestos 
plausibles que deshonran notable
mente su patriotismo, y hacen un 
vergonzoso contraste con la puntua
lidad con que en todo el resto de la 
República ha acreditado el Pueblo 
Oriental, el espíritu público deque se 
halla animado. El Gobierno ordenó 
por punto general que en la recau*  
dación de la patente extraordinaria 
guardasen los comisionados todas las 
consideraciones á los contribuyentes 
remisos en el cumplimiento de aquel 
deber; con particularidad á los que 
de buena fé y por causas foituitas no 
pudieron llenarlo en tiempo oportu’ 
no; y no se ha hedho ejemplar de 
imponer á nadie la multa del valor 
de media patente mas de la que cor’ 
responde á los que no la hubiesen 
sacado en el plazo prevenido por 
las HH, Cámaras, y con arreglo al 
artículo 10 de la ley que ellas dic’ 
taron. Se ha hecho en fin, por parte 
del Gobierno cuanto cabía en la 
equidad y era conciliable con la ob*  
servancia de aquella; pero un egoísmo 
tan reprensible como el que se nota 
en algunos puntos de los departa*  
meatos citados, merecía que ei Go*  
bierno hiciese aplicar la ley en todo 
su rigor, á los que indiferentes al 
clamor de la Patria y al estímulo de 
tan generosos ejemplos, tratan de 
evadirse de aquella carga común, 
sin otra razón que la do no querer 

participar de ella; como ai fueren 
de mejor condición quo lo*  otro*  
contribuyentes, ó tubie«en derecho 
á gozar «oíos de los beneficios de la 
sociedad á costo del sacrificio de 
aquellos.

El.acuerdo del gobierno publicado on nues
tro último número, ordenando quo no «oan ad
mitidas cu In*  oficinas de recaudación la» mona
das que el público rechace por ser conocidameri- 
to adulteradas, ó per no mcTGcer ra confianza, 
se recomienda por ai misino sin necesidad de 
nueatro débil apoyo. Cuando faltasen otra» ro
zones on en abono, la rala circunatancr de no 
f-rr apreciada» en la pinza por ol valor que ana»*  
cían mis 1 ilulos bastaría para justificar esa re. 
pulsa cn bis oficina» do! gobierno- que segura-, 
mente no es de peor condición para qne haya de 
considerárselo obligado úrnciblr corno buena mo
neda la que todos suponen malo y se resisten á. 
recibida en pago de sus créditos contra el Era
rio. Para proceder Mil embargo, sobre funda
mentos mas Ciertos, respecto-de los medios pe- 
sos’do Bolivia, que son los que umversalmente 
han merecido la reprobación del público, estamos 
informados que el gobierno ha mandado hacer 
un ensayo en varias do esas monedas, y han 
aparecido tenor una tercera parte do cobro y ¿ce
do plata;!© que prueba incontrolablemente su 
ilegalidad, y da U sospecha do que proceden da 
a’gunade las fiíbriczs de falsificación qne ^nco 
ha ¿enunciaron los periódicos do Estados Uni
dos indicando los puertos do la América del Sud 
cómo lós primeros puntos á que dínjia'n su espe. 
colación les estafadores. En general so nota 
nina abundancia do- monedas f lisas de la clase y 
sello que hemos indicado en las que apireen»! 
acuñadas en el año do 1330, no obstante que Iba» 
hay también de buena ley entre las que circulan 
cor. la misma data ; poro en la duda, después <f0 
las experiencias practicadas en muchas de ella?r- 
y con los antecedentes quo tenemos de haberse 
encontrado en Estados Unidos 480,000 pesos 
-fíleos de eBQ misma mone da abordo de una- Ég.

( cuna que so dirijía á los puertos de la América 
l del Sod, prudente nos parece quo el público l?u 
i rechace todas, ó á lo menos no los reciba si;i 
rías precauciones necesarias, hasta tanto que las.

HH. Cámaras dicten alguna medida que pongü 
las fortunas á cubierto do ese robo público.

I

I

I

En los periódicos de Puerto Alegro que reci
bimos antoayer, por la vía del Cerro Largo, se 
halla registrada una representación que la Asam
blea Legislativa de la Provincia limítrofe dirijiá 
al gobierno del Rio Janeiro, con fecha 15 de 
Diciembre próximo pasado, en la quo capone la» 
causas justificativas do la revolución Verificada 
On'dicJ'a provincia el 20 de Setiembre Oltitucv 
y los motivos de no haber dado posesión del 
mando do olla al Prosidente Dr. José de Araujo 
Ribeiro, nombrado por el Regonte del Imperio. 

Ese documento aparecorá íntegro en el siguien< 
te número.

Parece que nuostro cólega el Estandarte Na
cional ha abandonado enteramente la escena; 
á lo monos asi tonnmoa motivo para pensarlo 
después do haber trancursado muchos día» desde 
su última emisión. Aunquo la capital dol Esta
do Oriental no debo quejarse de que lo falten 
órganos do la opinión pública, no dejará de haber 
quien echo do menos al Estandarte Nacional, 
y en él la falta de un recurso, quo no se en
cuentra. todos los dias, para poder combatir y 
defondorso hasta la extremidad. Por lo que á 
nOROtroB hace sentimos, cuanto senlirso puede» 
la desaparición instantánea y silenciosa de aquel 
Diario, dejando á otros el cuidado do expresar, _6i 
quioren, el juicio do su mérito, quo tal vez no 
sabríamos apreciar dcbiduinente,

El comunicado suscripto por Uno que 
cayó en el anzuelo, no puede publicarse 
sin la compolonte garantía.



Por el corroí tlf*  Cerro Lárjro lie» ¡ 
os recibido la siguiente proclama I 
je circuló anónima cn la Provincia 
?| Rio Grande cn él mes de Dicient. 
e próximo pasado, en consecuencia 

3 la resistencia del gobierno provi- 
)rio íi dar posesión al Presidente 
ecto por la Corte.
A las ARMA” Rio Grándijnses! So
tos traicionados! Quien puede dudar 
ue una facción rebelde no» lia en
añado pintándonos con colores los 
jas ignuminiowns la «administración 
r) ex Presidente Brag"! Quien puc*  
2 dudar que fuimos nrn*t  ados dt.l 
eno de nüestras caras familias para 
erribnr el edificio m>< ial, único que 

,ns garante la paz, y todos los bene*  
ríos de un í libertad bien entendida! 

Jíii< n no conoce hoy que una ficción 
narqmcn inventó inmútenosos pre*  
pstos para suplantar <1 gobierno le*  
¡timo y vengar asi á individuos car
ados de crímenes y substraídos al 
U6to castigo de las leyes? No, Rio 
Jrandenses: nadie desconoce el fin a 
jue nos arrastraron los monstruos ¡ 
pie desgraciadamente rigen hoy ! 
mestros destinos, ¡y no teme el 
fofo que nos trajo á este abismo ! no |l 
icmlila ! no: por que tanto es lo que | 
Hiede la asnbicion del mando. A las !¡ 
♦ riñas Rio Grandenscs ! Es tiempo :-¡ 
de lavar la afrenta; es tiempo de re- ¡. 
cuperar nuestros derechos y evitar m 
emigración de nuestros parantes.- 
Es tiempo de entregar el Gobierno i 
il Presidente nombrado, único que 
nos conviene / Temblad vosotros 
anarquistas y tiranos, temblad y su
cumbid al estruendo de las armas de 
la legalidad. Huid de síh defenso
res, si persistís tenaces, y ocultaos 
pu los montes; buscad á los tigres, 
única sociedad que os pertenece. 
Viva el Gobierno d<d Sr. D. Pedro
2.-/  Vivan las autoridades delega*  
das por él! Vivan los Rio Grnndenweá 
defensores dé la ley ! Abajo el go
bierno intruso V’

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

—ESPAÑA.—Jsl Sr. Mendizabal 
reunió los principales miembros de 
h grandeza y nobleza Española, y 
recordándoles cuan ligada está su 
existencia social c< n el triunfo de la 
causa de la Rpirra, los pidió grandes 
sumas de dinero. Contestaron que 
no tenían fondo-', y se asegura que el 
Sr. Mendizabal se comprometió a 
procurarse hasta veinte mdlonda de 
duros hipotecando sus propiedades. 
Se agrega que toda la grandeza acep
tó os fu proposición, y que h)s veinte 
millones estarán dentro de poco tiem
po á la disposición del Gobierno.-<~ 
Se dice que el Sr. Mendizab il había 
tratado de antemano e*te  negocio con 
una compañía de Banqueros ingle
ses. Esto es obrar ; — y es preciso 
confesar que esto e« tener influencia. 
/ Se había creído jamás una ^osa se. 
mojante antes de ocupar el Ministe
rio el Sr. M< ndizabal ? Ninguna 
persona se hubiera atrevido á inten. 
tarlo. •

El comercio de la capital hace 
grandes sacrificios para organizar un 
cuerpo de tres ó cuatro mi) hombres 
que será encargado de mantener el 
orden en la capital de Madrid.

Se vá a formar inmediatamente un 
cuerpo de treinta mil hombres en las 
inmediaciones de Madrid El ge
neral Z ireo del Valle, conocido por 
sus talentos para disciplinar la tropa, 
está encargado de hacer la recluta.

Hace días que corre la anécdota 
siguientes.— El respetable general 
Castaños, fecundo en agudezas, de
cía sonriendo al Sr Mendizabnl:— 
“ ahora, Sr. Ministro, guiado del en
tusiasmo popular vais q organizar un 

ejército de veinte mil hombres : yo 
ño dudo que Ipílareia fondos sufi
cientes para verificarlo.0 El Señor 
Mendizabal le contestó ; nara levan
tar un ejército de 20,000 hombres no 
tengo ni un maravedí, pero pata le
vantar uno de 100,000 tengo dinero 
sobrante. El respetable general, que 
acostumbraba desconcertar á las per
sonas con sus dichos fue desconcer
tado esta vez.; no supo que pencar j 
de los designios .ocultos de aquel ¡ 
hombre. El Sr- Mendizabal está 
ocupado de tal modo, que frecuente- 
monte come ya en un Ministerio, ya 
cn otro. Se asegura que su sirvien
te le persigue por todas parto® para 
obligarle á comer, y rara vez lo con*  
sigue. No hay ejemplar en l'spaña 
de una actividad semejante ni de ün 
desprendimiento más Completó por 
parte de un Ministro.

------ Una crecida correspondencia 
fie tomada á uno de los Correos de 
D. Carlos. En ella se trataba de 
medidas ¡trcüas para restablecer al 
Pretendiente. En el mismo día 89 
rebeldes sp presentaron en el Cuartel 
General del valiente M»n:i ofreciendo 
«us servicios a favor de la Reina. El 
general Mina les qpntestó que no 
podía emplearlos sino en loá presi
dios de Barcelona.

VARIEDADES
CRIADOS Y ORÍ ADAS EN INGLATERRA

La riqueza y lujo de esta nación ha 
aumentado el número de sirvientes do
mésticos á un grado excesivo. En In
glaterra, sin ebntar la Llanda, e! núm. 
do crimfa.a, ségun Mr. Browing, pasa de 
700,000; y si calculamos su edad re
gular, hallarémns que 2 terceras partes 
do las mozas de 15 á 25 años están ac 
tualhichte en seivicio doméstico. Sus 
salaiios varían de 30 á 60 pesos fuertes 
al ano, ademas de su mantenitnionio, por 
lo que no es e6lruño verlas tan bien ves
tida-, éabiéndose que las jóvenes, en 
general, gastan las ganancias en el 
adorno do slis personas. En un número 
t ¡n crecido do solteras, en 1i flor de su 
edad, y muchas bien parecida*,  fuera 
de la vigilancia maternal, y tratadas 
generalmente con despejo y altivoz por 
sus amas, no es estraño que haya anual
mente millones de víctimas do la seduc
ción de los libertinos, y arruinadas para 
siempre. E’.e es el mayor mal á que 
esté sujeto el sexo en este país. El 
número do criado#, aunque muy con 
«hicrnhle, no es tan numeroso »• pero 
los criados en Inglaterra son man 
tenidos por me o lujo, reduciéndose su 
o1 upacion á acepillar los Vestidos do bús 
amus, ir á la zaga del coche, seguir á sus 
amos á caballo, servir á la mesa y llevar 
algún recado. El entretenimiento de 
tanto») hombres útiles, sin otro oficio al*  
guno y en lu mejor de su edad, es do un 
grande perjuicio á la ngricul ura. Sus 
saluriug son mas crecido*  que*  la asigna1 
cion que dan los prodietarios á sus Te
nientes de Cura; con otra diferencia mas 
agravan e todavía, que los lacayos apren 
den gratuitamente lu rutina de su baja 
ocupación, mientras que aquellos ocle- 
siastieos, duraire el largo curso de sus 
estudio# en lo# colegios y universidades, 
han gastado cuanto sus padres ó parien
tes han podido ahorrar para su educa 
cion. No hay nación en Europa que 
necesite mna que Inglaterra severas le
yes suntuarias. Y.

Día. 23
PRESOS EXISTENTES.

En la cárcel pública....... 107
En lu de Bolicia......................... 81

Multas impuestas.
Por la sección del Pantanoso á Alejo 

B <rreto por haber encontrado un animal 
de su propiedad haciendo daño en el 
sembrado de un vecino.............. 1 poco.

Por Ial.® sección de Ciudad al ne. 
gro esclavo Cayetano Saens por arrojar 

inmundicias en el baño de los padres
4 posos............

Día 23.
A'/lbna/cs tíacizntw.

A D Rafael Alvarcnga.................. 170
” Jacinto García.»*.......... .65

Francisco Viesa................ .....215
«í!)■ (i Castroa(• 35

M Eduardo A rías*.............................40
” Bernabel Caravia.......................... 44
M Gregorio Vega. ........... ............... 184
” Joaquín Gonzakz.................58

Introducción de cueros —dia 23 
cus. vnes. -—ados.

A I). Pablo Duplesis... .314.... .57

wasaitBsraj) os?
Dia 23.

Pasaportes despachados.
D Juan Ln-Cruz. • ...........B«. Ays»
‘‘ Luis José Cuello.............. Janeiro

Dia 23. 
AloaSS. fíein yPermn

3 cajones úiiles de pintura
i baúl cepillos y peinotitua
1 id papel de cartas
1 id. frenos

MARITIMA.

ENTRAD 1S—Día 23.
Bergantín americano Hoye, de 194 

toneladas, ¡salió de Baltimore el 21 de 
Noviembre, consignado á la orden, con 

504 barricas de harina
33 hocéis arroz

130 docenas sillas
15 barrica*  bacalao

200 cu jones ié
5 reloxes de sobre mesa

54 pies do lubina

PolaCra brasilera Concepción, de 110 
toneladas, capiian Domingo da Silva, sa
lió del Rio (Lando el 13 del corriente, 
consignudn al Sr. Fígueira, con 

3229 arrobas yerba
128 ejes

14 docenas tablsa
38 garrafones
18 ariobas tabaco 
48 id. id.

7000 cigafros
1 cajón sombreros de paja

Gole a nacional Fénix, de 56 tonela
das patrón Juan Avmo, salió del Salto 
él 3 del cór- iente, de Paisandú el 18 y 
de las Higueritas el 22, consignada á D. 
Lázaro Luis do María, con— 

1788 cueros vacnnos
520 dichos de bagual
26 atados cerda
23 barriles de, sebo

3 dichos cigarros
5 petacas tabaco

Bergantín francés Filadclfia, dé 236 
toneladas, capitatl Mnregal de Manflly, 
salió del Havre, el 13 de Noviembre, 
con de-tino á este Puerto, consignado á 
los SS. Revoul, Guerin y Ca , con— 

417 bultos > 119 cajones ^mercancías
1 dicho pastillas 

88 dichos con armud 
4 dichos muebles

24 dichos ácido sulfúrico

Dia 24.
Bergantín americano Inca, de 229 to 

nejadas, capitán Greon, salió de Gibral- 
tar el 13 de Diciembre, con destino al 
Pacifico y oséala en e9te Puerto, consig. 
nado á los SS. Southgate y Ca , con— 

1532 cerones tabaco
300 frascos azoguo
53 cajones cigarros

Han abierto registro—Dia 23. 
Goleta paquete nacional “Relámpago” 

capitán Eslevan Riso, á la carga para 
Bi'enos Ayres

Z unacn nocional “Flor del Rio de la 
Pinta” patrón Jo é Silva pnra Chaparro.

Balandra argentina “Mercedes” pa
trón José Alvares para la Colonia y Va*  
cas.

Han cerrado Registro — Dia 23.
Bergantín brasilero “Piedad” capitán 

Teodoro G. da Silva para Iguupe por 
D. Jpsé María Olave, con

400 qq’ carne
106 barricas harina

Goleta sarda “Felice” capitán Angel 
Festa para el Janeiro por los SS. Ber- 
tram L’ Bretón, con

7872 qq’ carne seca
Queche nacional “Indio Libre” patrón 

Juan Cupo pura el Rosario por su pa
trón.

Balandra nacional “S Francisco de
■ Paula” patrón A;-iks m Reíd pata las 
I Vacas por su patrón.

AVISOS NUEVOS

AVISO
Ministéríu de GobiérN'ó

OF.BIEND0 proveerse de Catedrájico cl au' 
la de filosofía, al mismo tiempo que las 
demás mandadas establecer por drercu, 

de 19 de Diciembre ultimo ; el Gubícmo ihvita á 
los que se consideren con la c¿nncidad ntcesariD, 
y quieran optar áclla, para que hasta el 15 <lcl pro- 
¿dmo Febrero, prest nten los certificados y dü¿u- 
mentoá que lo acrediten, á fin dequese Jes lch*a  
presente al hacerse la elección del que dehe regén- 
p-ar’a. Aíon/eyícZco, Enero 22 tte

AVISO DH LA "©LICIA

gjMjNvl Departamento de Policía se hallan 2‘)
4 j anima;e; caballares que se han cnéobtrfido 

haciendo d ño cn Jos sembrados; 16, re
mitidos por la sección dei Pantanoso, y ¡3, perla 
de Marofíae. El que se considere con derecho íí 
ellos preséntese a reclamarlos. O^nieridéo, Enca
ró 23 de 1636.

gjE ba perdido un expediente de mensura de 
IM unos terrenos de estancia en la costa dé San 
Salvador, con el plano^adjnnto. Quien los hubiere 
hallado y los entregue cn esta Imprenta recibirá una 
gratificación. cnero 25

AV'W
busca una criada blabca ó de color páru 

planchar y coser en una casa de famifá. La 
que quiera conchavarse para hacer ese servicio he- 
liara ocupación ocurriendo a la Imprenta del Upi- 
vórsal; donde se -a d<rijira a quien la solicita, e

BLA NCO.

DESDE el 1. 0 del corriente mes de Febre
ro empieza á usarse del buevo papel Mella
do del afio c >rrienic, y á pertenecer ríjite 
ramo, el de Patentes y Aláabalas, a D. Juan P. 

It-unircz y Ga.
Por ahora, y hasta que se puedan Hacer ’ds ar

reglos convenientes, el papel sellado se venderá 
Únicamente en la Achnin'strrcion principal, que es
tá en la calle de SAN PEDRO No. 2 cuadra 
y media del Teatro bacía el Oeste. Allí t. ishio se 
espedirán las Patentis de jiro 1j nave^aci^n; y < a 
boletos de Alcabala, sin que pueda ocurrirse aL 
efecto a ninguna Otra parte.

Él papel que, por ahora, y hasta nuevo ’aViso, se 
dspend tese éii otro punió de la 'Capital, se consi
derara falso.

La oficina estira abierta, tsdos los días de traba
jo, deáde las siete de la mañana hasta las tres de la 
tarde ; y desde las cinco hasta después de por.er?c 
el So’,.—En los dias festivos, es tara, abierta desdo 
la3 die2 de la mañana hasta ¡a zina de la tarde.

Con arreglo &1 acuerdo de 22 del corriente Ene
ro, no se recibirán en pa^o las monedas de medio 
pritacon del sello Boliviano, qué el público rechaza, 
ni ninguna otra moneda sospechosa, <i que co icá 
admitida en las transacíones de la Plaza.

Enero 25—6p.

QUEMAZON.
En la casa del finado D. Andre.c Ca» 

vailln\ calle de S Francisco No. 87.
HO1 Lunrii 25 del corrióme so ha de 

realizar prccisamenlé La venta de todos 
los efectos pertenecientes al enrgamento 
del bergantín francés Correo de Monte
video, y todos los restos de los dunas 
cargamentos anteriormente venidos á la 
consignación de dicha rasa para liquida
ción «le cuentas: ti pormencr se manifo^- 
tara al tiempo del remate.

i



OONSULA? D3 3HAN03 !
A MONTEVIDEO

E CONSUL DF.' FRANCE A MONTEVI- 
vLj DF.O, a l’honneur dc nrf’Venir de nouveau 
les Franqais residente ct domicilies sur le terriudre 
de ccttcRepublique, que confonn^tnenta l’Ordon- 
nance Rovale du 29 Novembrc 1933, ils doivent 
pour a’assarcr la protection lu Cónsul, ainsi qtic 
la jouisstuice dea droita el ptívilegefl deja attribués 
ou qui pourront Vetre a l’avcnir par lea traités, lea 
luis ou ordonnancés, se faire inseriré, npres lajnsti- 
ficition de leur nationafité, Bur les Registre*»  Ma
tricules, tenue a cct eflet, dan9 lá Chanccllcric de 
oe Con9ulat-

II leur rappclle, en meine teinns, les dispositions 
du décret du Supremo Gouvernement de cettc 
Renublique, en date du 19 Octubre 1934, qui ne 
considere cotnme ayant droit a la protection des 
Consuls, que les senls Etraógcrs immatriculés 

, dañe leurs Consulats respectifs.
L* j Cónsul de Franco,

(Signé) R. Baradére.

CONLTTLAT DE FKANCE
A MONTEVIDEO.

Ffy/F'S renseignemens particuliere, sont doman*  
dés sur les nommés—Pierre Delaloge, né 

Je 16 Mai 1751 a Montcnyole;— Jean Baptiste 
Darie. — Lea personaos qui poiarraient doiiner 
qurlqucs informations sur lesdénommés ci-dessus, 
aont priées de se présenter On la Chanccllcne de 
ce Consular.

Le Sicur Baptiste Barrois, est prié egalcment 
■de se rendre au Consplat, pourprendre cóminuni- 
cation d’añaircs qui l’intércssent.

Lo Cónsul de. Franee,
(Signé) R. Baradére.

CONSULADO ANSEATICO.
Montevideo 26 de Diciombre do DÍ35. 

WWJ^ABrENDO recibido el abajo firmftdo Cón- 
4¡F-Jt sul, comunicaciones de Biornen, por las 
euab-s se lo participa, que para fines del mes do 
Octubre próximo pasado, so hallaría listo para 
embarcarse con destino á este puerto el número ( 
de doscientos colonos alemanes, los cuales puo- ! 
den -sporarse aquí en todo el mes de Enoio pró- • 
•ximo ; se apresure á poner esta noticia en cono- ’ 
ciftiiento del público, y do invitar á todas las per- J 
sonas quo doseon contratar do dichos colonos, «e ! 
sirvan ocurrir á esta oficina, en donde se les I 
impondrá do laR condiciones quo ha estipulado la ! 
Sociedad de Emigración, bajo las cuales los refe- ! 
ridos colonos se han de conirotar. ¡

Jorge P. E, Tornqujst, 
Cónsul Anseático.

CONSULADO DEPORTUGAL.
íF > l^a’x 5,ss'ffnado Cónsul de P rtugal na 

República do Uruguay, tem a honra Ve fa- 
áei saljer a todos os subditos de ■“SuaM igcstadc a 
.R.,inha Fidelísimo,u residentes en este Estado 
que segundo as Lev*,  e para terem direito aprotfc- 
CÍQuqueas mes ras Ibes concedan, deveram apre- 
zcntar-sc n’cste Consulado, afim de se matricula*  
rem, fleppis de justificar a sua Nncíonalidadc.

Ao meemo tempo 'hesftz sobcr, que eee-imdo «9 : 
disDozisoéms do Supremo Goveruo da República 
pub ic i lasem Decreto de 17 de OuCubro de 1834, 
so fte consíde-atao comí’dereilo aproteccao dos 
Consulcsosestratigeiros que tivercm prchcuchido 
uquelles qvczitos.

Montevideo 13 de Janeiro de 1836 
O CONSUL D PORTUGAL.

L. S. I eitte Aceveuo.

■ Ávsso
E ha estraviado una carretilla con 17 cajonee 

Ir*- ’ ginebra el Viérnes último.—Se suplica a la 
persona que les hnva recibido o que pueda dar ra- 

■ zon de el os de ocurrir a la casa, calle de San Car- 
ios No. S6 Enero 20

WOBO»'
N la barraca de D. Juan V vos en el Cubo 
del Norte, se venden tirantes de superior 

calidad á 5 y medio reales Ja vara, tir*  tíóllos a 3 
rea'cs. alfagia? á tres cuartillos, tablas de pino «le 
Puerto Al< gie, camas, mazas y ot»os tenciones a 
p-ecíoe r uv acón¡os. Enero 20—

iñtebesañte;
rbif*  AY de venta abanicos hermosos do nacar, 

quitasoles, paraguas, corbatines de todas 
clases, camisas para hombre, dichas para seño, 
ras, y 1 n surtido de artículos de moda rccion llw- 
gp.doa, en la Joyería y Mercería nueva, calle del 
Porton No. 96, al ludo del Sr. Cadillon Sastre— 
cooio también alhajas de mucho gusto y del ma6 
jnnderuo. Enero 21 —

AVISO.
wat» ON Francisco Cabale compositor de mu. 
•J sica y maestro de piano, do canto y do 
Trompa, rocíen llegado de Italia á esta Capital, 
ofrece eus servicios en lodo b> que pertenece á su 
crie.—l'.p la Sastre ría del Sr Roquotti, quo vivo 
befo los nlios de la Fonda dc-1 Vapor, calle de| 
Muelle darán rezón de su habitación. E 21

SE HA HUIDO
VF- NA (sclnva llamada Isabel R« parió, do 
'V edad de 32 años: sus señales-son* —color 

al renegrido, mucho pelo, ¡liorna gruesa, canva- 
da y fea de cara — su vestido do saraza fondo 
blanco, rebozo púnzo con ribete verde, pañuelo 
en la cabeza : quien la halle será bien gratifica
do ; en esta Impronta darán razón de su dueño.

Enero 21-----

AVISO
N la callo de San Gabriel No. 100, casa 
de D. Antonio Tavolara, al lado de la Pei

nería frente á lo de D. Juan Doran, se ha sacado
un excelente curtido do botas inglesas recién lie. 
gadas do Europ sr darán á un precio cómodo, 
v otros muohos artít ^loe. E 21—

AVISO
QOR MARIA DE JESUS,, beata profesa del 
W*  Orden de Nuestra'Señora de las Mercedes, 
ha servido de maestra en la casa de enseñanza de 
niñas pobres de esta ciudad, veinte y un años, y 
por faltarle la vista hace su renuncia —La Señora 
que quiera servirla se verá con Da. María Clara 
¿avala de Vidal, Patrono y fundadora de dicha 
escuela. dic 11 8p

AVISO
’l'Ml'N la barbería de I). Pedro José Lino callo 
*-Lj) (le San Carlos, al lado de la casa del Sr. 
Arraga, se venden y so aplican sanguijuelas rocíen 
Iletradas de Europa y do superior calidad.

■“MANZANAS t PEBÁS"
ha recibido do 1-rancia una pequeña partí*  
da de estas frutas en canastitos, y se ven

den á precios muy acomodados, on la casa do 
martillo.de D. León José Ellauri, en la calle do 
San Pedro, casa de D. Antonio Montero.—En 
lu misma casa so vende un' piano órgano, cajitas 
de música y otros ronglonos do gusto moderno.

WTEllF.S «TR
^JJ^Nla calle de Sn. Gabriel N 0 99, Tienda 

mercería conocida con el nombre - de pei
nería, se hallan de venta los art’culos siguientes. 
Peinetas de carey de ultima moda de todos tama
ños y clase?, á menos precio que )a9 que se han 
anunciado anteriormente, por haber costado mas 
barato el material.—Camí.^is de Bretaña de Fran
cia á 18 rs. una, zapatos de ante den >nta cuadra
da de colores y propioi para la estación a 2?, y 20 
rs. el par, toallas de hilo a 7 rs. una, enndeleros de 
platina riquísimos a 3 patacones el ya*,-y  otros or- 
ticulos á precio eiimamcute equitativo. En la 
misma casa se neotifita para dependiente un joven 
que teñera quien garantizo su conducta y nue ha
ya estado anteriormente en alguna oirá casa de 
comc*ci«».  dbre. 9—20p.

" AiñLBd ~~
necesita un cosinero como, para el servicio 
de poca familia; se requiere blanco y que 

pueda garantir su conducía y hombría de bien? el 
que se halle en cate caso puede dírijirse á la cálle 
de San Fernando N.° 39. en. 22

OJO
A LA CONVENIENCIA.

*1 r'Y EL otro lado de la Barra de Sta. Luda se 
44?^’ vende un establecimiento de pe?ca con todos 
sus útiles, consistiendo en dos ranchos espaciosos 
un corral y tendales para las redes, treinta caballos 
mancos, una red de medio uso,''una id. nueva sin 
concluir y un bote con todos sus útiles: las perso
nas que se interesen en su compra ocurran a la ca
lle de San Felino No. 28, que duran rasen.

Enero 13—,3p.

AVir*o
E las inmediaci >ncs de ¡a Panadería dc| Ofi- 

*7^ cial Real se ha perdido un lJabo real; el que 
diese razón en esta imprenta sera gratificado.

Enera 13—
SE V31TDB

ÍTO N la esquina1 del Porion de D. Luis JL^mas, 
turrón de 3 icante de superior,cal idad a 5 rea

les libra. Enero 13—

AVISO DEL TRIBUNAL
DE COMERCIO

7 Is ÍFADIENDO di struido una centella en la ma- 
drugada de cele dia el farol del Cerro, rom

piendo todos sus vidrios y otros daños en el edificio, 
como la muerte de la esposa del encargado, según 
acaba de participado a este Tribunal, ha (lispuéeto 
en consecuencia su reparación con la brevedad que 
demanda la urgencia, sin que entretanto sea posi
ble iluminarse, lo que de su orden se hace público 
patra conoc miento de quienes corresponda.

Montevideo, Enero 16 de 1836. 
VALLE JO.

NOTiCS
jpJír’EITHRR the Captains, ner the Consígneos 

of the American Brigs Francés Jane, and 
Elvira, and Ship Peruvian, wd! be rcspousible 
for any debts contracted by the crcws of said vCs- 
sels.--------Montevideo, January 3, 1836.

□E VENDE

WN criado a su pedimento ; su ejercicio es de 
campo. En lacailede San Gabriel No. 1, 

daran razón. enero 12 3p

los que hacen edificar.
E vende cal de superior calidad por mayor y 

K9 menor, igualmente polvo de ladrillo ben- (¡cia
do en el país ambos renglones a precios cqtritati 
vos. A los que construyan galpones' o ranchos, 
una partida de perchas cumbreras de 11 varas de 
largo, y varas menores de sauce, cuyos ren- 
Í‘Iones se hallan en Ja casa huevé del Sr. D.
'rancisco Farias en el almacén que esta a espal

das de su Escritorio fuera del Portoiy E 13—

A L que suscribe suplica a todas las personas 
2E <1“® tengan cuentas pendientes con eu ha- 

bilitado D. Miguel de Queveda, se sirvan 
presentarse a liquidarlas con su habilitador: ad
virtiendo que este no dara por cbar.ccladas las 
cuentas q’ desde esta fecha se pagaron al espresado 
Sr. Quevedu.—Montevideo. Enero 18 de 18?6 

DAMIAN DE LA PEÑA.

L AGENTE de Negocios de Campaña tiene 
l4) como hacer conducir, con prontitud las co

municaciones qtie quieran dirijir los particulares á 
cualquiera punto de la República o frontera del 
Brasil.—Para tratar se le encontrará' en au Oficina, 
sita en el Pe-ton Viejo ó en au casa, calle del Fu
erte Número 51. GobrbaI

EN.EA LIBRERIA
DE D. J. HERNANDEZ,

Calle de San Gabriel,
Se han recibido los libros siguientes,-* —

Ensayo de la Filosofía, por La Peña 
Entretenimientos de un prisionero cu las 

Provincias del Rio de lo Plata
Huerta, tratado sobre las plañías 
Jerusalen libertada
Pensamiento- do Pascal 
La muger feliz
Arte de bella producción
Lecciones sociales
Jóven diplomático
Lógica de Condtllac
Compendio de mitología
Gérno del cri-tianismo
Los mártires
I vangélto en triunfo
Los Natches
Poesías de Mur de Fuentes, id. recojidas 

por 'Martínez do la Rosa con e¡ a te 
poético

Tesoro del Parnaso español por Quintana 
Poesías de Iglesias
Obras de Quevedo 
doral universal
Novísimo código criminal
Zalazar, práctica de sustanciar pleitos 
Comenta! 10 de^Fslangieri
Historia de la esclavitud 
EL mentes de las ciencia» 
Filosofía de la elocuencia 
Le Roy, medicina curativa
Lunario perpétuo
El mundo moral
Gramática castellana
Teatro de niños
Bertoldo y Bertcldino
Fábulas de Iriar’e, id. de Samaniego, id. 

de Eeopo, id. de Esopo de Madrid 
Libro de los cu*a ’dos
Telémaco en castellano y francés 
Vida de Napoleón, Carr is de Napoleón 

á Josefina y de Josefina á Napoleón.
Lamentos de Yóung
Andreu geografía moderna 
Química aplicada á las arres 
Recreaciones filosóficas por AhneiÜa 
Apología de lo*  asnos
Almanaque de filosofí-a 
El sueño y ¡a realidad
Educación de ios niños, porZofo?

NOVELAS. *
Los rebeldes de: tiempo de Carlos V-,for 

Arlinconrt
lbsiboe, Numa Poinpilio, los Apetidas, el 

Pe layo
Sofía y H^nrique, Heifrique y Sit/forosu 
La poderosa Temis
Los remordimientos de los malvados 
Abasa.y Bermesides
Triunfo de la avisíud 
Filósofa en el Tajo 
Gilblns de Santillana 
Don Quijote de la Maecha 
Sabiniano ó el huérfano i 
Gonzalo de Córdoba
El t-ejMilcro
La princesa de Clermont
El diablo verde
Novelas de Cervantes
Ultimo de los Mohicanos
El espía
La Pastora de Lamermoor 
La cárcel de Edimburgo
Rob Roy, ¿I oficial aventurero
El cas'íllo de Keni’wort, Atala y Rpné 
Tardes de la Gran|a
Recreos de las damas ó las noches de 

París
Cecilia ó el pndro y la hija 
Los terremotrs de Orihuda 
Carolina de Lichfiie'd 
Alejo ó la casi'.a, Estela 
Filósofa por amor, Hu« rfanita inglosa 
Floresta e pañola, Pablo y Virginia 
Doncella de Misolongí,
Maclovia y Federico, Amelia y Dolsey
El solitrrio, Nuevo Robinson 
Cementerio do la Magdalena 
Simón de Nanlua, Viajador sensible 
Luisa ó la cabaña, Diablo cojudo 
La nueva Eloísa, Eu<ebio, Mr. Batió 
Arte de amar, Carta» persianas 
Pruebas dd sentimiento, Plik y Piole 
Los solitarios, Héroe de Abisma 
El sello ó. término del infortunio 
Almanaque de lu filosofía 
La hija de las olas
Un graEadero de la Guardia Imperial
El hombre invisible

COMEDIAS, TRAGEDIAS Y OPERAS.
La Crisuna, Las tres parroquias, 15

años há,-Lisonja á todow, La venosa 1 
Los «cis erado» del crimen, í,os cabal > 
ros de la Bando, La educanda 6 el cole(, 
Premio de la infegridád, Las ^errer. 5 
de Morenona, Beneficencia é ingratin 1 
El ciego de la Enema, La novia de 1 
años, El méndigo de Bruselas, La mar. í 
descuidada, Las diez de la noche, 1 >
0DOH ó la vida dd Jugador, Pagar ' 
recilxj del beso, E' filósofo soltero, Sí, r 
de Poiíh, El ajuste de la bolera, E ho 
bre ha» e I» mujer, El asesino de ti • 
caras, El negro y e blanco, El novio > 
mongas de camisa. Quince años, Lu 
ó el dea grava», El diplomático, La 
cuela de los maridos, La espía ameró a 
na, Amonio 6 el mal uso del talento, N 
ó el candor premiado, La muda ó I 
pescadores, Los cuentos ó L boda c 
difunto, Amor y honor, La dama blan « 
con ¡Amina.

TRAGEDIAS 
Hermenegilda ó d error funesto, 
Morisma *
(ronziló Busto? de Lara 
Muuarra
Telnsco, americana. e 2,

EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE. CAMPAS A.

COX£P?.A ” V31TD3.
A^V-S y sitios en M> nlcvideo, manzanas

Soiares énej Ejido «'■ -nueva ciudad, r/;» 
del nuevo me-cadoy un terreno con cuatro iiabi 
cioues de madera, quinta0, ú terrenos para e.-taíbl 
cer 39, casas en 'Éetramuros chacaras inmedial 
y a'go distantes de la capital, algunas fincas^, 
vanos pueblos de Ja campaña, estancias y camá 
pira establecerlas, islas, ganado vacunos de crin, 
pa.-a caladero, lanar y caballar, ga’cra3, coch» 
sopandas, carretas y carretillas, muías, famosa ci 
de merinos, y por separado meriiícs p ra p..dr> 
atahona?, y Una completa fabrica de javon en can 
Enes, campos en enfiteusis, criados y criadas, p 
ortes <ie estancias en la Provincia de Entre—Ri 
y Barracas que también se alquilen, toma y da c 
ñero a Ínteres id. ganado de cria a incdi 
para un establecimiento inmediato a la capiu 
compra v vende bueyes

OJO,
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias d 

terrenos, dara letras pagaderos ab veta en lospu< 
blos de campaña, se encarga dea hacer robres f 
cualesquiera puntos de la Renfibfica, toma en a 
rendamiento carnpoe, y al<ro de b, que ve*de  
hace a plazos, por po izas q cambio.-----¿os qi
gusten tratar ocurran a la oficina sita en e¡ portel 
viejo : 138 comunicaciones queee dirijan al nue fí 
ma aeran franca®.----- P D Vende unacs’ancia ut
diáta trece leguaárle J*  c piial. Manvel < 'arre, 
/ 3DIÓT0'D5 30LI0IA. ’ 
Jy ai ndo posible evitarse por la Policía co 
'A t los escasos recursos que tiene a su diepoe 
cion, que las basuras y aguas inmundas se dep< 
piten ala inmediación de los muros, recinto de J 
capital y h-tecos ; sin que haya sido bastante 
contener este abuso, ni la vigilancia de los m 
pleados del ramo, ni las indicaciones v amonesit 
ciones reiteradas, el gefe que firma ha determinad 
lo siguiente—

Art. Io— Todo el que se encuentre arro’and 
basuras o aguas pestíferas en los parases referido 
sera.multado con 4 pesos o sufrirá ucho dias d- 
prisión.

2 Los Tenientes de Policía quedan inmedía 
tamente encargados del cumplimiento de e®ti 
determinación—Montevideo, Enero 18 de 1936.

BLANCO.
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WfME BERNARD, PARTERA, hibr 

s;do examinada y aprobada satisfactoria 
mente por la Comisión especial nombrada,por e 
Supbnor Gobierno, tiene el. honor de ofrecer ?<tt 
servicios al respetable público de esta capital en el 
oficio de Partera; y espera merecer su confianza 
por d esmero y acierto con que siempre ha practi
cado dicha profesión—Vive en la calle de San Se
bastian casa nueva de D. Juan María Perez, déla 
Matriz una cuadra al Sud, doblando «1 poniente 
puniera puerta de calle. ' enero 15 8p

A.VIAO * TL.OS

DS BUESJJJ GUSTO
EN la calle de San Felipe No. ¡07, frente al 

corredor de comercio D. Cayetano Reg-alfa 
hay de venta por mayor y menor cigarros 

de superior calidad recien llegados de la Habana 
a precio muy cumodo. enera 15 3p ’

~JvT~o
desea comprar una criada de recaí lar edad. 

♦«< que sepa lavar y planchar rcgularmen-, ; <s 
pura servir a corta familia: el que la tenga v quieriS 
venderla, siendo como se pide y de bueña conduc
ta, puede dirijirla a la calle de San Fernando No. 
39, en la inteligencia, que no siendo como ee pide 
escusara presentarse. ene 20 3p

o AA.< PVBLÍCO

OJO J1 LJ1 VENTJi.
(JJE vende la pulpería conocida por la de la Ban*  

denla; hace muy buenos diarios, y esta sur
tida regularmente : el que se interese en su cotrip/a 
oqnrra u la misma que hallara con quitn tratar.

AVISO
.d los oficiales de barbería.

A L oficial de dicho oficio que quiera ganar 
x ‘‘n buen sueldQ, ó hacer algún otro trató 

.d puede ver^e con.D. Pedo» Cacharavi l/ 
cane.de Sau Gabriel No. 44 en la Barbería 'c lá 
Plaza Mayor. Eucro '

martillo.de
cane.de

